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REGISTRADO BAJO EL N° 49.021.-

Rafaela, 10 de Mayo de 2019.-

VISTO: Las actuaciones obrantes en el Expediente Letra O - N° 286.762/0 - Fichero N° 75; y

CONSIDERANDO: Que mediante Decreto N° 48.635 se llamó a Licitación Pública para la provisión de mano de
obra, equipos y materiales para la señalización horizontal de Av. Luis Fanti de la ciudad de Rafaela.

Que en el acto de apertura, llevado a cabo el día 28 de Marzo de 2019, se presentó una oferta
correspondiendo a ELZENER JOEL.

Que de la evaluación de los requisitos formales surge que el oferente ELZENER JOEL
cumplimenta con la totalidad de la documentación.

Que el oferente no registra deuda con este Municipio bajo ningún concepto.

Que del informe técnico se desprende que el oferente cumple con los requisitos técnicos
solicitados en el Pliego.

Que de acuerdo con la evaluación económica resulta conveniente adjudicar la presente
licitación al oferente ELZENER JOEL.

Por ello, el INTENDENTE MUNICIPAL DE LA CIUDAD DE RAFAELA

D E C R E T A

Art. l.°V- Adjudícase al Señor ELZENER JOEL, con domicilio en calle Gdor. Crespo N° 432 de la ciudad de Rafaela,
la provisión de mano de obra, equipos y materiales para la señalización horizontal de Av. Luis Fanti en el tramo
comprendido entre Avda. Ángela de la Casa y Bv. H. Irigoyen de la ciudad de Rafaela, por la suma de Pesos Un
Millón Novecientos Cinco Mil Novecientos Veinte ($ 1.905.920.-), pagaderos mensualmente a los treinta (30) días
inmediatos posteriores a la fecha de presentación de cada certificado.

Art. 2.°).- Los plazos, la vigencia y demás condiciones de la contratación se regirán por las disposiciones emanadas
del Decreto N° 48.635.

Art. 3.°).- El presente será refrendado por la Señorita Secretaria de Hacienda y Finanzas y por el Señor Secretario de
Desarrollo Urbano.

Art. 4.°).- Regístrese, cojnunfquese, notifiquese, publíquese y archívese.
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